
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la Dirección Gerencia, por la
que se resuelve la convocatoria de subvenciones para la financiación de
proyectos en el ámbito de la participación comunitaria en salud, durante
el año 2011. (2011061901)

Vistos los expedientes de los proyectos sociosanitarios de participación comunitaria en salud,
presentados por los interesados para la concesión de la financiación prevista en la Orden de
21 de junio de 2011 (DOE n.º 124, de 29 de junio) de la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, con objeto de financiar la realización de proyectos sociosanitarios de participación comu-
nitaria en salud, se dicta la presente resolución teniendo en cuenta los siguientes anteceden-
tes de hecho y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 21 de junio de 2011 de la Consejería de Sanidad y Dependencia
(DOE n.º 124, de 29 de junio), se convocan subvenciones para la financiación de proyectos
en el ámbito de la participación comunitaria en salud, durante el año 2011, estableciendo la
convocatoria para financiar la realización de los citados proyectos, especificándose el objeto,
condiciones y finalidad de la financiación, requisitos de las solicitudes, así como el procedi-
miento de concesión y el órgano competente para su resolución.

Segundo. En el procedimiento administrativo se han cumplido todos los trámites establecidos
en el Decreto 233/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

Tercero. El Sr. Secretario General de Servicios a la Ciudadanía, Atención Sanitaria y Social y
Familias, con competencias en materia de promoción y coordinación de la participación
comunitaria en salud de conformidad con el artículo 6.1.r) del Decreto 211/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Política
Social (DOE n.º 152, de 8 de agosto), realiza, con fecha 4 de octubre de 2011, propuesta de
resolución de concesión de subvenciones previstas en la Orden de 21 de junio de 2011, a las
Entidades relacionadas en el Anexo I de la presente resolución y de denegación de las
mismas a las relacionadas en el Anexo II, elaborada con base en el informe emitido por la
comisión de valoración sobre la evaluación de las solicitudes presentadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Mediante el Decreto 233/2010, de 29 de diciembre, se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud, regulando el título
VIII las subvenciones destinadas a la financiación de proyectos de participación comunitaria
en salud.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del citado Decreto, se aprueba la
Orden de 21 de junio de 2011 de la Consejería de Sanidad y Dependencia, por la que se
convocan subvenciones para la financiación de proyectos en el ámbito de la participación
comunitaria en salud, durante el año 2011, para Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de
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lucro de pacientes y/o familiares de pacientes afectados por una enfermedad crónica, o fede-
ración de las mismas, de ámbito de actuación regional o provincial y con razón social en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como Asociaciones o Federaciones nacionales sin
ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes afectados por una enfermedad cróni-
ca, con delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La mencionada Orden establece, en su artículo 3, que la financiación de las subvenciones
previstas en la misma se imputará a la aplicación presupuestaria 2011.39.01.212D.489.00 y
código de proyecto de gasto 2011.39.01.0005 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2011.

Vista la documentación contenida en los expedientes administrativos, teniendo en cuenta los
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y de conformidad con la propuesta
formulada por el Sr. Secretario General de Servicios a la Ciudadanía, Atención Sanitaria y
Social y Familias, de 4 de octubre de 2011, y según los dispuesto en el artículo 9.1 de la
Orden de 21 de junio de 2011, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones previstas en la citada Orden de 21 de junio de 2011 a
las Entidades incluidas en el Anexo I, en la forma y la cuantía que en el mismo se relacionan,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2011.39.01.212D.489.00 y código de proyecto de
gasto 2011.39.01.0005 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
año 2011.

Segundo. Denegar el otorgamiento de las subvenciones solicitadas por las Entidades inclui-
das en el Anexo II, con expresión de los motivos que lo justifican.

Tercero. Ante la imposibilidad material del cumplimiento del plazo que se determina en el art.
11 de la Orden de 21 de junio de 2011 y en el art. 68 del Decreto 233/2010, de 29 de
diciembre, debido a la fecha de publicación en el DOE de la convocatoria, la documentación
justificativa del primer 50% del importe total de la subvención, que se abonará tras la notifi-
cación de la presente resolución de concesión, deberá aportarse al Servicio Extremeño de
Salud en todo caso antes del 20 de noviembre de 2011.

Cuarto. La concesión de estas ayudas está sujeta al cumplimiento por parte de los benefi-
ciarios de las obligaciones recogidas en los artículos 12 y 67 del Decreto 233/2010, de 29
de diciembre, y de realizar la justificación de las subvenciones concedidas de conformidad
con el artículo 68 del citado Decreto y del artículo 11 de la Orden de convocatoria. Asimis-
mo, los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones de identificación, información y publi-
cidad de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura previstas en el Decreto
50/2001, de 3 de abril.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
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Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura y notifíquese a cada
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 233/2010, de 29
de diciembre y del artículo 10 de la Orden de 21 de junio de 2011, dándose así también
cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 17 de octubre de 2011.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,

ALBINO NAVARRO IZQUIERDO
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